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cias por colusión en la industria
de casinos chilena.

“La incertidumbre generada
en la industria a partir de la co-
lusión en los Procesos Licitato-
rios 2020 y 2021 y la mala repu-
tación que adquirió la industria
como consecuencia de dicho ilí-
cito han implicado que mis re-
presentadas y su controladora
hayan enfrentado significativas
limitaciones para acceder a
fuentes de financiamiento para

El grupo peruano Corpora-
ción Meier se lanzó a la carga en
contra de Enjoy, Dreams y Ma-
rina del Sol, insistiendo al Tri-
bunal de Defensa de la Libre
Competencia (TDLC) ser consi-
derado como “tercero coadyu-
vante” de la Fiscalía Nacional
Económica (FNE) en el requeri-
miento que apunta a un posible
caso de colusión en la industria.

La firma —que operará a tra-
vés de Gran Casino de Talca
S.A. el permiso que posee en la
comuna, hasta que comience a
funcionar el nuevo recinto adju-
dicado por Dreams— respon-
dió a la oposición planteada por
sus competidores en el mercado
local. Ellos señalaron que el
operador que posee su matriz
en Perú no tiene un interés real
ni un “derecho comprometido”
en el juicio.

Mediante una presentación
ante el TDLC, el Grupo Meier,
representado por el abogado
Nader Mufdi, señaló que el pre-
sunto acuerdo de colusión en la
industria afectó los intereses de
sus filiales Casino del Mar y Ca-
sino del Maule en las licitacio-
nes de 2020 y 2021, período
donde habría ocurrido el acuer-
do de colusión, según denunció
la FNE. Estas sociedades parti-
ciparon en el proceso para obte-
ner las licencias en San Antonio
y Talca.

“En su afán de restar mérito al
interés actual de mis represen-
tadas, Dreams, Enjoy y Marina
del Sol tergiversan tanto el en-
tendimiento del interés actual
para efectos de la participación
de terceros coadyuvantes en los
procedimientos contenciosos
en esta sede, como el tenor de
los intereses planteados por Ca-
sino del Mar, Casino del Maule
y Gran Casino de Talca”, indicó.

“Mala reputación”

En esta línea, Corporación
Meier afirmó que los argumen-
tos de Dreams, Enjoy y Marina
del Sol no consideran los impac-
tos a los que se han enfrentado
desde que estallaron las denun-

desarrollar nuevos proyectos
en casinos de juego”, dijo. 

Agregó que esta situación
restringiría sus posibilidades de
competir en el mercado, “lo que
se mantendrá invariable hasta
que exista sentencia definitiva
firme en este procedimiento”.

En su solicitud para formar
parte del caso como tercero co-
adyuvante, Corporación Meier
detalló que en la licitación de
2023 —posterior a los procesos

en que habrían sido afectados
por una presunta colusión— “la
controladora de mis representa-
das evaluó no solo participar
como renovante en Talca, sino
que también hacerlo como de-
safiante en Antofagasta”. Sin
embargo, a la hora de “buscar fi-
nanciamiento para el desarrollo
del proyecto, se encontró con
que, a partir del conocimiento
público de la colusión detallada
en el requerimiento, no existían

inversionistas, ni socios intere-
sados en participar en proyec-
tos de casinos de juego (...). La
respuesta a los distintos inten-
tos por encontrar financiamien-
to fue prácticamente unánime:
no existía interés en participar
en proyectos de este tipo hasta
que finalizara la investigación
de la FNE”. Finalmente, la firma
no participó en la puja por An-
tofagasta, la que fue adjudicada
a Enjoy. 

En tanto, el grupo Meier ase-
guró que el tribunal debe aco-
ger la petición realizada por la
FNE de dictar una sanción con-
denatoria y decretar el término
a los permisos obtenidos por
Enjoy, Dreams y Marina del Sol
durante las licitaciones de 2020
y 2021. Asimismo, indicó que
participará en los eventuales
nuevos procesos licitatorios pa-
ra “reestablecer las condiciones
de competencia”.

Interés real

Dreams insistió ante el TDLC
que se debe rechazar la petición
de Corporación Meier para for-
mar parte como tercero coadyu-
vante.

En un escrito ingresado el 1de
marzo, Dreams indicó que “no
existe un interés actual ni real
del Grupo Meier en el resultado
de este proceso, lo que impide
su participación como tercero
coadyuvante”. “El solicitante
basa su petición en hechos dis-
tintos a aquellos que motivaron
el requerimiento de la FNE, refi-
riéndose a concursos y licitacio-
nes posteriores a los investiga-
dos en este procedimiento”.

Firma pide revocación de los permisos de Dreams, Enjoy y Marina del Sol:

Grupo Meier acusa que supuesta
colusión de casinos competidores
afectó sus fuentes de financiamiento

N. BIRCHMEIER

Por su parte, la operadora Dreams solicita que se rechace la
petición, dado que “no existe un interés actual ni real del
Grupo Meier en el resultado de este proceso”.

Corporación Meier operará el permiso que posee en la comuna de Talca hasta que comience a funcionar el nuevo
recinto de juego adjudicado por Dreams en 2023.
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Tras un remate hace poco más
de un año, en donde el entonces
Banco Security fue el único pos-
tor, la entidad financiera, ahora
fusionada con el BICE, insistirá
con la subasta del Strip Center
Distrito Los Trapenses, inmue-
ble ubicado en Camino Los Tra-
penses 3061.

En esa época la entidad finan-
ciera compró el inmueble en
unos $3.600 millones, según
publicó DF en febrero del año
pasado, y ahora el precio míni-
mo de la nueva subasta —que se
realizará el 3 de abril— asciende
a 96.000 UF, poco más de
$3.700 millones, un valor simi-
lar, que le permitiría al banco re-
cuperar el capital de una opera-
ción crediticia.

Este espacio pertenecía al em-
presario Ricardo Massmann,
quien no consiguió cerrar la ven-
ta de la propiedad en un plazo
definido y el banco luego la re-
mató.

Consultados por la operación
de la nueva subasta, desde Tat-
tersall —compañía a cargo de la
subasta— manifestaron que
“cuando el banco ya es dueño de
la propiedad nos pide que haga-
mos una venta que sea súper
transparente para el mercado y el
proceso que hoy cumple con eso
es el remate, porque no deja lugar
a duda que la propiedad se ven-
dió al precio más alto que el mer-
cado está dispuesto a pagar”.

Distrito Los Trapenses:

Banco insiste
con remate de
strip center un
año después de
primera subasta

Centro comercial en
Lo Barnechea antes
era de Ricardo
Massmann.
EYN
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